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San Miguel de Tucumán, 17 de Setiembre de 2020.- 
 

Expte.nº: 50.501-2020.- 
 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, por las cuales la Srta. Agostina Belén Ruedas 
Brunotto, Integrante de la Comisión Organizadora de las JORNADAS DE CIENCIAS 
QUIMICAS y BIOLOGICAS, a realizarse durante los días 12 al 16 de Octubre del 
cte.año, solicita el aval de esta Facultad para el desarrollo de las mismas; y  
 
CONSIDERANDO:  

Que dicho evento está destinado a estudiantes de nuestra casa de altos 
estudios y al resto de nuestra comunidad educativa; su inscripción será de carácter 
gratuito y se llevará a cabo a través de herramientas virtuales; 

 
Que estas jornadas se desarrollarán con el esfuerzo y participación de 

estudiantes y la colaboración de los docentes de la Facultad de Bioquímica, Química y 
Farmacia UNT y de otras Universidades y empresas del país; 

 
Que las mismas están organizadas por el Centro Único de Estudiantes de 

Bioquímica, Química y Farmacia y por la Comisión Organizadora de las Jornadas de 
Ciencias Químicas y Biológicas, integrada por estudiantes de todas las carreras de la 
Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia; 

 
 Que la Secretaria de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica de la UNT, 
mediante nota deja constancia del auspicio concedido a las jornadas de referencia; 

 
Que siendo política de esta Facultad, apoyar todas las actividades destinadas a 

la docencia e investigación, se concede el aval solicitado; 
 
Por ello; 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 
(Ad-Referendum del Honorable Consejo Directivo) 

 
R E S U E L V E : 

  
Art.1°)- Conceder el Aval de esta Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, para 

las JORNADAS DE CIENCIAS QUIMICAS y BIOLOGICAS, realizadas 
durante los días 12 al 16 de Octubre del 2020.- 

  
Art.2º)- Pase a consideración del Honorable Consejo Directivo.- 

RESOLUCION Nº: 0123-2020 
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